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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cinco (05) de julio de dos mil veintitrés.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recurso de revisión 
02838/INFOEM/IP/RR/2023, 02839/INFOEM/IP/RR/2023, 02840/INFOEM/IP/RR/2023, 02841/INFOEM/IP/RR/2023 y 02842/INFOEM/IP/RR/2023, por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, quien no proporcionó su nombre para ser identificado, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc87549671]ANTECEDENTES

1. El tres (03) de mayo de dos mil veintitrés, el RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con el número 00008/COMECyT/IP/2023, 00009/COMECyT/IP/2023, 00010/COMECyT/IP/2023, 00011/COMECyT/IP/2023 y 00012/COMECyT/IP/2023, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

	No
	Solicitud
	Recurso de Revisión
	Requerimiento

	1
	00008/COMECyT/IP/2023
	02838/INFOEM/IP/RR/2023

	“investigaciones vigente y concluidas iniciadas en contra de GABRIELA AVILES OLIVARES la cual dejo de laborar para el COMECYT en 2017” (Sic)

	2
	00009/COMECyT/IP/2023
	02839/INFOEM/IP/RR/2023
	“motivos por los cuales se iniciaron las investigaciones en contra de GABRIELA AVILES OLIVARES la cual dejo de laborar para el COMECYT en 2017” (Sic)

	3
	00011/COMECyT/IP/2023
	02840/INFOEM/IP/RR/2023
	Estatus procesal que guardan las investigaciones iniciadas en contra de GABRIELA AVILES OLIVARES la cual dejo de laborar para el COMECYT en 2017” (Sic)

	4
	00010/COMECyT/IP/2023
	02841/INFOEM/IP/RR/2023
	“documentos que den cuenta de las investigaciones iniciadas en contra de GABRIELA AVILES OLIVARES la cual dejo de laborar para el COMECYT en 2017” (Sic)

	5
	00012/COMECyT/IP/2023
	02842/INFOEM/IP/RR/2023
	Materia a la que corresponden las investigaciones iniciadas en contra de corrupta de GABRIELA AVILES OLIVARES la cual dejo de laborar para el COMECYT en 2017



· Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes en los mismos términos:

“Se anexa oficio de incompetencia ya que la información obra en poder de otro sujeto obligado.” (Sic)

Se adjuntaron los archivos electrónicos denominados: C. Solicitud de Información - En Poder de Otro Sujeto Obligo 08.pdf, C. Solicitud de Información - En Poder de Otro Sujeto Obligo 09.pdf, C. Solicitud de Información - En Poder de Otro Sujeto Obligo 10.pdf, C. Solicitud de Información - En Poder de Otro Sujeto Obligo 11.pdf C. Solicitud de Información - En Poder de Otro Sujeto Obligo 12.pdf, correspondientemente; por medio de los cuales, el SUJETO OBLIGADO declaró la incompetencia para poseer y hacer entrega de lo solicitado, asimismo, sugirió al Particular presentar una nueva solicitud de información ante la Secretaría de la Contraloría.

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintidós (22) de mayo de dos mil veintitrés, el RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló, en todos y cada uno de los recursos como:

Acto impugnado: “NIEGAN INFORMACIÓIN” (sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “NIEGAN INFORMACIÓIN Y TAMPOCO EXISTE UN ACUERDO DE INCOMPETENCIA DEBIDAMENTE VALIDADO POR EL COMITE DE TRANSPARENCIA COMO LA LEY DE TRASPARENCIA LO INDICA."(Sic)

1. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expediente al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. La comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO, presentara el informe justificado procedente.

5. En la Vigésima Sesión Ordinaria de fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión a la comisionada María del Rosario Mejía Ayala a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. El cinco (05) de junio de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados correspondientes a través de los archivos electrónicos denominados: INFORME JUSTIFICADO 08 OK.pdf, INFORME JUSTIFICADO 09 OK.pdf, INFORME JUSTIFICADO 10 OK.pdf, INFORME JUSTIFICADO 11 OK.pdf y INFORME JUSTIFICADO 12 OK.pdf; asimismo, remitió para todos los casos el archivo electrónico denominado RESOLUCIÓN CTCOMECYT-04-EXT-02-2023 incompetencia.pdf del cual se advierte el Acuerdo número CTCOMECYT/04/EXT/02/2023 del 02 de junio de 2023 se confirmó la incompetencia para atender las solicitudes de información por el Comité de Transparencia del Consejo Mexiquese de Ciencia y Tecnología (COMECYT).

8.  Por su parte el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. 

1. El cinco (05) de julio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que turnó la presente resolución para su aprobación. -----
[bookmark: _Toc87549672]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc87549673]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc87549674]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc87549675]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del nueve (09) al veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés; los recursos de revisión fueron interpuestos el veintidós (22) de mayo de dos mil veintitrés, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. El Solicitante requirió lo siguiente:

	No
	Solicitud
	Requerimiento

	1
	00008/COMECyT/IP/2023
	“investigaciones vigente y concluidas iniciadas en contra de GABRIELA AVILES OLIVARES la cual dejo de laborar para el COMECYT en 2017” (Sic)

	2
	00009/COMECyT/IP/2023
	“motivos por los cuales se iniciaron las investigaciones en contra de GABRIELA AVILES OLIVARES la cual dejo de laborar para el COMECYT en 2017” (Sic)

	3
	00011/COMECyT/IP/2023
	Estatus procesal que guardan las investigaciones iniciadas en contra de GABRIELA AVILES OLIVARES la cual dejo de laborar para el COMECYT en 2017” (Sic)

	4
	00010/COMECyT/IP/2023
	“documentos que den cuenta de las investigaciones iniciadas en contra de GABRIELA AVILES OLIVARES la cual dejo de laborar para el COMECYT en 2017” (Sic)

	5
	00012/COMECyT/IP/2023
	Materia a la que corresponden las investigaciones iniciadas en contra de corrupta de GABRIELA AVILES OLIVARES la cual dejo de laborar para el COMECYT en 2017



1. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, declaró la incompetencia para poseer y remitir la información solicitada; motivo por el cual, el Particular impugnó la respuesta, manifestando también que no le fue remitido el Acuerdo de Incompetencia correspondiente.

15. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO, con las manifestaciones realizadas, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia previstas en el artículo 179 fracción IV[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [2: Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
 (…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)] 

[bookmark: _Toc87456489][bookmark: _Toc34911390]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.

[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.
16. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO, debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

17. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
18. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:4]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:5] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:6]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Parr. 87.] 


19. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

20. Ahora bien, como ya fuera expuesto en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el Particular solicitó, acceso a lo siguiente:

	Requerimiento

	“investigaciones vigente y concluidas iniciadas en contra de GABRIELA AVILES OLIVARES la cual dejo de laborar para el COMECYT en 2017” (Sic)

	“motivos por los cuales se iniciaron las investigaciones en contra de GABRIELA AVILES OLIVARES la cual dejo de laborar para el COMECYT en 2017” (Sic)

	Estatus procesal que guardan las investigaciones iniciadas en contra de GABRIELA AVILES OLIVARES la cual dejo de laborar para el COMECYT en 2017” (Sic)

	“documentos que den cuenta de las investigaciones iniciadas en contra de GABRIELA AVILES OLIVARES la cual dejo de laborar para el COMECYT en 2017” (Sic)

	Materia a la que corresponden las investigaciones iniciadas en contra de corrupta de GABRIELA AVILES OLIVARES la cual dejo de laborar para el COMECYT en 2017



1. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO declaró la incompetencia para poseer y remitir la información solicitada; motivo por el cual, el Particular impugnó la respuesta, manifestando también, que no le fue remitido el Acuerdo de Incompetencia correspondiente.

1. Así, con el fin de reparar el derecho de acceso a la información pública, el SUJETO OBLIGADO a través de un acto jurídico posterior como lo es el informe justificado, remitió el archivo electrónico denominado RESOLUCIÓN CTCOMECYT-04-EXT-02-2023 incompetencia.pdf el cual consiste en el Acuerdo número CTCOMECYT/04/EXT/02/2023 del 02 de junio de 2023 se confirmó la notoria incompetencia para atender las solicitudes de información, declarada por el Comité de Transparencia del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología (COMECYT); mismo que se inserta a continuación:

[image: ]
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[image: ]
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[image: ]
[image: ]
23. Expuestas las posturas de las partes, resulta importante realizar el análisis de las constancias que conforman el expediente electrónico, donde se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no turnó la solicitud a las unidades administrativas competentes y únicamente se limitó a pronunciarse el Titular de la Unidad de Transparencia, por lo que consecuentemente, no se satisfizo en su totalidad el derecho de acceso el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, al incumplir con el principio de exhaustividad, toda vez que, no se advirtió una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, lo anterior es así, en razón de que, como se verá en las próximas líneas argumentativas, para otorgar mayor certeza jurídica al Particular de que se realizaron las gestiones necesarias para obtener la información, dicho requerimiento debió turnarse a su vez a la Contraloría Interna del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, en este sentido, compete a los Sujetos Obligados seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el SUJETO OBLIGADO deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

24. En este orden de ideas, el SUJETO OBLIGADO debió turnar la solicitud a las áreas competentes para conocer de la solicitud de información, como en el presente caso, se advierte que pudiera contar con la información la Contraloría Interna, ello en virtud de que, es la unidad encargada de recibir, analizar y tramitar las quejas y denuncias en contra de servidores públicos adscritos a las unidades administrativas del Consejo y las que se presenten con respecto a los servicios proporcionados por éste; así como, aplicar los procedimientos administrativos, disciplinarios y resarcitorios e imponer, en su caso, las sanciones a los servidores públicos en términos de la Ley correspondiente, esto de conformidad con el Manual General de Organización del Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología, como se observa:

(…)
[image: ]
(…)

25. De lo anterior se reitera que el SUJETO OBLIGADO, debió turnarle las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado competente para que en su momento se pronunciara al respecto.

26. Ahora bien, cabe resaltar que las investigaciones vigentes y/o concluidas de la Servidora Pública referida en la solicitud de información, así como, los motivos por los cuales iniciaron, la materia a la que corresponden y los estatus procesales, constan de manera enunciativa más no limitativa, en los expedientes de investigaciones de responsabilidad administrativa, pues corresponden a los documentos que dan cuenta.

· De la naturaleza de la información solicitada.

27. Una vez identificada la competencia de la Contraloría Interna, con el objetivo de comprender en sentido amplio la información solicitada por el Particular, conviene establecer la línea procesal que afronta un expediente que se encuentre sustanciado en el Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO, el cual se inicia mediante una investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas promovida: a) de oficio, b) por denuncia; o, c) derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades correspondientes o, en su caso, auditores externos[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 95 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.] 


28. Al respecto, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios establece y diferencia, en sus artículos 50, 51 y 52, las faltas administrativas no graves y graves, respectivamente, en que pueden incurrir los servidores públicos, a saber:

“Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes: 
I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos, a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere esta Ley. 
II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir faltas administrativas en términos del artículo 95 de la presente Ley. 
III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las disposiciones relacionadas con el servicio público. 
En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá denunciar esta circunstancia en términos del artículo 95 de la presente Ley.
IV. Presentar en tiempo y forma la declaración de situación patrimonial y la de intereses que, en su caso, considere se actualice, en los términos establecidos por esta Ley. 
V. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables. 
VI. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte. 
VII. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. 
Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del órgano interno de control, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso que el contratista sea persona jurídica colectiva, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto de los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. 
Para efectos de la presente Ley, se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas jurídicas colectivas. 
VIII. Actuar y ejecutar legalmente con la máxima diligencia, los planes, programas, presupuestos y demás normas a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades, conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados. 
IX. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado y responsabilidad o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas. 
X. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas y servidores públicos con los que tenga relación con motivo de éste. 
XI. Observar un trato respetuoso con sus subalternos. 
XII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de esta Ley. 
XIII. Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella documentación inherente a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales o administrativas que al efecto se señalen. 
XIV. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, la documentación comprobatoria de la aplicación de recursos económicos federales, estatales o municipales, asignados a través de los programas respectivos. 
XV. Abstenerse de solicitar requisitos, cargas tributarias o cualquier otro concepto adicional no previsto en la legislación aplicable, que tengan por objeto condicionar la expedición de licencias de funcionamiento para unidades económicas o negocios.
XVI. Cumplir con las disposiciones en materia de Gobierno Digital que impongan la Ley de la materia, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 
XVII. Utilizar las medidas de seguridad informática y protección de datos e información personal recomendada por las instancias competentes. 
XVIII. Cumplir oportunamente con los laudos que dicte el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o cualquier de las Salas Auxiliares del mismo, así como pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público, y 
XIX. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables. 

Artículo 51. También se considerará falta administrativa no grave, los daños y perjuicios que, de manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas graves señaladas en el Capítulo siguiente, cause un servidor público a la Hacienda Pública o al patrimonio de un ente público. 
Los entes públicos o los particulares que, en términos de este artículo, hayan recibido recursos públicos sin tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio del ente público afectado en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación correspondiente por parte del Órgano Superior de Fiscalización o de la autoridad resolutora. 
En caso de no realizar el reintegro de los recursos señalados en el párrafo anterior, éstos serán considerados créditos fiscales, por lo que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México deberá ejecutar el cobro de los mismos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
La autoridad resolutora podrá abstenerse de imponer la sanción que corresponda conforme al artículo 79 de esta Ley cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos no exceda de dos mil veces el valor diario de la unidad de medida y actualización y el daño haya sido resarcido o recuperado.

Artículo 52. Para efectos de la presente Ley, se consideran faltas administrativas graves de los servidores públicos, mediante cualquier acto u omisión, las siguientes: 
I. El cohecho. 
II. El peculado. 
III. El desvío de recursos públicos. 
IV. La utilización indebida de información. 
V. El abuso de funciones. 
VI. Cometer o tolerar conductas de hostigamiento y acoso sexual. 
VII. El actuar bajo conflicto de interés. 
VIII. La contratación indebida. 
IX. El enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. 
X. El tráfico de influencias. 
XI. El encubrimiento. 
XII. El desacato. 
XIII. La obstrucción de la Justicia.”

29. Dentro de la etapa de investigación, las autoridades investigadoras deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos. Serán responsables de realizar con oportunidad, exhaustividad y eficiencia la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto[footnoteRef:8].  En concordancia con lo anterior, llevarán de oficio las auditorías o investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia[footnoteRef:9]. Para ello, tendrán acceso a toda la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, incluyendo aquélla que las disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de infracciones a que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que determinen las leyes; inclusive, podrán ordenar la práctica de visitas de verificación.[footnoteRef:10] La autoridad investigadora podrá hacer uso de las siguientes medidas para hacer cumplir sus determinaciones[footnoteRef:11]: [8:  Artículo 94, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.]  [9:  Artículo 96, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.]  [10:  Artículos 99, Ídem.]  [11:  Artículo 101, Ídem.] 


I. Multa hasta por la cantidad equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, en caso de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo; 
II. Solicitar el auxilio de la fuerza pública de cualquier orden de gobierno estatal o municipal, los que deberán de atender de inmediato el requerimiento de la autoridad, o 
III. Arresto hasta por treinta y seis horas.

30. Una vez concluidas las diligencias de investigación, las autoridades investigadoras procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale como falta administrativa[footnoteRef:12]. De no encontrarse elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado, ello sin perjuicio de poder reabrir la investigación en el supuesto de presentarse nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar[footnoteRef:13]. [12:  Artículo 104 de la Ley de Responsabilidades Administrativas.]  [13:  Ídem.] 


31. Empero, si como resultado de la investigación y el análisis de los hechos y la información recabada, las autoridades investigadoras determinen calificar la conducta como una falta grave o no grave, ésta se incluirá en un documento denominado Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, que se presentará ante la autoridad sustanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente[footnoteRef:14]. [14:  Ídem.] 


32. El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las autoridades substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa[footnoteRef:15], el cual, implica que la autoridad investigadora concluyó la existencia de elementos de prueba consolidados y suficientes para determinar la existencia de una conducta orientada en contra del buen gobierno, misma que ha sido calificada como grave o no grave de acuerdo con los elementos y naturaleza de la conducta. Se insiste, la autoridad a quien se encomiende la sustanciación y, en su caso, la resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, el Órgano Interno de Control contará con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras y garantizará la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones[footnoteRef:16]. [15:  Artículo 116 de la Ley de Responsabilidades Administrativas.]  [16:  Articulo 119, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.] 


33. Ahora bien, por cuanto hace al procedimiento administrativo relacionado con las faltas administrativas no graves, el artículo 194 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios expone que se desarrollará de la siguiente manera:

“I. La autoridad investigadora deberá presentar ante la autoridad substanciadora el informe de presunta responsabilidad administrativa, la cual, dentro de los tres días hábiles siguientes, se pronunciará sobre su admisión, pudiendo prevenir a la autoridad investigadora para que subsane las omisiones que advierta, o que aclare los hechos narrados en dicho informe. 
II. En el caso de que la autoridad substanciadora admita el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, ordenará el emplazamiento del presunto responsable, debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la celebración de la audiencia inicial, señalando con precisión el día, lugar y hora en que tendrá verificativo, así como la autoridad ante la que deberá comparecer. 
Del mismo modo, le hará saber el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo, ni a declararse culpable, de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y de no contar con uno, le será designado un defensor de oficio.
III. Entre la fecha del emplazamiento y la del desahogo de la audiencia inicial, deberá mediar un plazo no menor de diez ni mayor de quince días hábiles. 
El diferimiento de la audiencia sólo podrá otorgarse por causas de caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificadas o en aquellos casos en que se señale. 
IV. Previo a la celebración de la audiencia inicial, la autoridad substanciadora deberá citar a las demás partes que deban concurrir al procedimiento, cuando menos con setenta y dos horas de anticipación. 
V. El día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable rendirá su declaración por escrito o verbalmente y deberá ofrecer las pruebas que considere pertinentes. 
En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó a través del acuse de recibo correspondiente debidamente sellado por la autoridad competente.
Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos en los términos previstos en la presente Ley. 
VI. Los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad administrativa, a más tardar durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho convenga y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, debiendo exhibir las documentales que obren en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitaron por el acuse de recibo correspondiente.
Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudieron conseguirlos por obrar en archivos privados, deberán señalar el archivo donde se encuentren o la persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos. 
VII. Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su derecho convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la autoridad substanciadora declarará cerrada dicha audiencia inicial, posteriormente las partes no podrán ofrecer más pruebas, salvo las que sean supervenientes. 
VIII. Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, la autoridad substanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo. 
IX. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes y si no existieran diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, la autoridad substanciadora declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes. 
X. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la autoridad resolutora, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por un término igual cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo fundar y motivar las causas para ello. 
XI. La resolución, deberá notificarse personalmente al servidor público o particular, según corresponda. En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento, y al jefe inmediato o al titular de la dependencia, municipio u organismo auxiliar, para los efectos de su ejecución, en un término que no exceda de diez días hábiles.”

34. Para el caso de las faltas administrativas graves o faltas de particulares, el procedimiento de responsabilidad administrativa se llevará ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y Municipios; y, de acuerdo con el numeral 195 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el proceso se llevará a cabo de la siguiente forma:

“Las autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones I a la VII del artículo anterior, posteriormente procederán en los siguientes términos: 
I. Dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido la audiencia inicial, la autoridad substanciadora deberá, bajo su responsabilidad, enviar al Tribunal, los autos originales del expediente, así como notificar a las partes la fecha de su envío, indicando el domicilio del Tribunal encargado de la resolución del asunto.
II. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, deberá verificar que la falta descrita en el informe de presunta responsabilidad administrativa sea de las consideradas como graves. 
En caso de no serlo, fundando y motivando debidamente su resolución, enviará el expediente respectivo a la autoridad substanciadora que corresponda para que continúe el procedimiento en términos de lo dispuesto en el artículo anterior. De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la autoridad investigadora en el informe de presunta responsabilidad administrativa corresponden a la descripción de una falta grave diversa, le ordenará a ésta realice la reclasificación que corresponda, pudiendo señalar las directrices que considere pertinentes para su debida presentación, para lo cual le concederá un plazo de tres días hábiles. 
En caso de que la autoridad investigadora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más estricta responsabilidad así lo hará del conocimiento del Tribunal fundando y motivando su proceder. En este caso, dicho Tribunal continuará con el procedimiento de responsabilidad administrativa. 
Una vez que el Tribunal haya determinado su competencia y en su caso, se haya solventado la reclasificación, deberá notificar personalmente a las partes sobre la recepción del expediente. 
Cuando conste en autos que las partes han sido debidamente notificadas, dictará dentro de los quince días hábiles siguientes el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo. 
III. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes y si no existieran diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, el Tribunal declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles comunes para las partes. 
IV. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, el Tribunal, de oficio, declarará cerrada la instrucción y citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá ampliarse por un término igual, cuando la complejidad del asunto así lo requiera debiendo fundar y motivar las causas para ello. 
V. La resolución, deberá notificarse personalmente al servidor público o particular, según corresponda. En su caso, se notificará a los denunciantes únicamente para su conocimiento y al jefe inmediato o al titular de la dependencia, municipio u organismo auxiliar, para los efectos de su ejecución, en un término que no exceda de diez días hábiles.”

35. De lo anterior expuesto podemos concluir que, por cuanto hace a los expedientes generados por responsabilidades administrativas no graves, la actuación del Órgano Interno de Control trasciende hasta la resolución del conflicto; mientras que en las responsabilidades administrativas graves, una vez desahogada la audiencia inicial, se deberá remitir el expediente al Juzgador Administrativo Estatal, quien será el encargado de emitir la resolución.

36. Por lo que una vez analizado la línea procesal que presupone un procedimiento por responsabilidades administrativas, podemos apreciar la complejidad de su propia naturaleza, ello en el tenor de que no todos los expedientes existen, necesariamente, bajo las mismas circunstancias procesales y gravosas. Ello es así, ya que, por un lado, la calificación de la conducta que realice la autoridad investigadora derivado de la presentación de una queja o denuncia será determinada como una falta administrativa grave o no grave; y, por otro lado, los expedientes podrán encontrarse en las siguientes condiciones: 

a) Los que se encuentren en etapa de investigación; 
b) Los que estuvieron en etapa de investigación, y se concluyera que no hay razones o motivos suficientes para iniciar un procedimiento de responsabilidades administrativas; y, 
c) Los que ya superaron la etapa de notificación, por lo que se ha generado el respectivo Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, y se haya emplazado formalmente al presunto responsable dentro de un procedimiento de responsabilidades administrativas.

37. Por cuanto hace a las faltas administrativas no graves, el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios determina que los registros de este tipo de sanciones quedarán registrados para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.

38. En ese tenor, podemos concluir que la Ley determina que no se podrán dar a conocer las sanciones no graves, es decir, no es posible dar a conocer el nombre del servidor público sancionado ni el registro de incidencias de éste.

39. En ese sentido, se procede a analizar la viabilidad de la entrega de los expedientes solicitados, dependiente su naturaleza y estado procesal.

· De la presunción de inocencia.

40. En primer lugar, resulta aplicable la reserva de la información si no existe una resolución firme, porque de revelarse la información se atenta contra el principio de presunción de inocencia que debe seguirse en la administración de la justicia, conforme a lo que enseguida se razona.

41. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió en la contradicción de tesis 200/2013 que en los procedimientos de responsabilidad administrativa es aplicable el principio de presunción de inocencia con sus respectivos matices. En la resolución son de interés los siguientes argumentos:

I. La Constitución Federal reconoce el estado o condición de inocencia de los gobernados, razón por la cual lo protege a través del derecho de toda persona a que se presuma su inocencia, lo que significa que todo hombre debe ser tratado con tal calidad -inocente- hasta en tanto no se demuestre lo contrario.
II. La presunción de inocencia se resguarda en el texto constitucional como derecho fundamental a favor de toda persona, con base en el cual se exige que para toda autoridad y ante el procedimiento al que se le sujete, no se estimen verosímiles los cargos atribuidos al gobernado respecto a la comisión de delitos, salvo decisión contraria emitida por un tribunal, dentro de la observancia del debido proceso.
III. Este principio tendrá eficaz aplicación, sólo cuando el gobernado se enfrente a una acusación, cuyo propósito ha de ser el límite a la potestad represiva del Estado en ejercicio de su derecho punitivo, así se concebirá también a nuestro objeto de estudio como una garantía procesal a favor del imputado, dentro de todo enjuiciamiento o procedimiento del orden administrativo.

42. Se sigue que, el principio de presunción de inocencia tiene tres significados garantistas; que en forma breve pueden enunciarse de la siguiente forma:

Primero. Como una regla probatoria, que impone la carga de la prueba para quien acusa y, por ende, la absolución en caso de duda.
Segundo. Como una regla de tratamiento del acusado, que excluye o restringe al máximo la limitación de sus derechos fundamentales, sobre todo los que inciden en su libertad personal, con motivo del proceso que se instaura en su contra.
Tercero. Como una regla de juicio, que ordena a los jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se aportaron pruebas de cargo suficientes.

43. En vista de lo anterior, este Organismo Garante estima que, en el derecho disciplinario, mismo que se sigue dentro el Órgano de Control Interno, contra los servidores públicos en los casos que se presenta una denuncia, es aplicable la regla garantista de presunción de inocencia.

44. Así, todo servidor público en su carácter de -presunto infractor- tiene el derecho, como regla de tratamiento en el proceso, a que se le trate en carácter de inocente hasta que no se emita una resolución firme. 

45. La relación que guarda el principio de presunción de inocencia con el derecho de acceso a la información se da en dos variantes: (i) la conservación de información que no vicie las reglas y principios de administración de justicia y (ii) conservar la reputación de las personas que aún no se les ha comprobado con plenitud haber realizado alguna infracción.

46. Con más detenimiento, la primera premisa es que de revelarse la información de las personas a quienes se les ha iniciado un procedimiento administrativo y el nombre de aquellos que tienen un procedimiento instaurado y se encuentra pendiente de resolución rompería la regla de tratamiento y de juicio que debe seguirse en la administración de justicia, es decir, su incidencia tiene implicaciones que pudieran afectar la forma en cómo debe tratarse al servidor público acusado, pues no se ha comprobado en su totalidad que éste incurrió en una infracción, razón por la cual es aplicable la reserva de información prevista en el artículo 140, fracciones IV y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:17], con la finalidad de preservar el debido proceso en la aplicación de la administración de justicia a través del resguardo de información que pudiera alterar el principio de presunción de inocencia, de modo tal que el nombre y cargo del servidor público denunciado debe ser protegido, siempre y cuando como se ha mencionado, haya derivado la denuncia en una sanción grave. [17:  Artículo 140.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados cuando:
(…)
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación social y de la recaudación de contribuciones;
(…)
VII. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, (…)”] 


47. Luego entonces en el caso, se considera que la publicación de quienes se les ha iniciado un procedimiento administrativo y el nombre de aquellos que tienen un procedimiento instaurado y se encuentra pendiente de resolución puede significar una discriminación a su persona hasta en tanto no se determine con firmeza en una resolución si se configuró la infracción administrativa o no.

48. El razonamiento que formula este Órgano Garante se construye a partir de la correlación que otros derechos tienen con el acceso a la información en tratándose de información sobre procesos y procedimientos que siguen en forma de juicio, los cuales de la óptica de interdependencia de los derechos humanos no pueden ser desconocidos, en el ámbito de la competencia de este Instituto.

49. Resulta necesario tomar en cuenta el derecho al buen nombre y a la intimidad porque se considera que, hasta en que no exista una resolución firme, la publicación de la información solicitada afectaría la reputación de una persona.

50. A mayor abundamiento, el derecho al buen nombre es la prerrogativa que tiene toda persona a no ser difamada, esto es, a que por parte de la sociedad se tenga una buena calificación o juicio favorable de su comportamiento mientras no se le pruebe lo contrario; este concepto tiene su basamento en el derecho al honor personal y ambos suponen una valoración de la persona desde la perspectiva de su esfera externa, razón por la cual guardan una íntima relación.

51. Si bien el derecho al buen nombre no es un bien jurídicamente tutelado de manera expresa en el ordenamiento jurídico mexicano si está ligado con la intimidad de una persona, aspecto que sin duda se puede configurase como dato personal sensible ya que a partir de su uso desproporcionado puede destruir la reputación y honorabilidad de una persona.

52. En el fondo, se considera que se puede atentar contra la honra y el buen nombre de una persona mediante la divulgación de información sobre aquellos servidores públicos a quienes se les ha iniciado un procedimiento administrativo, o bien, se encuentran pendientes de resolución porque podrían orientar el juicio que se tiene de una persona por parte de la sociedad, lo que en efecto constituye una lesión injustificada a la posición del hombre en sociedad.

53. En esta condición debe ser resguardada la información con la finalidad de evitar situaciones discriminatorias sobre los servidores públicos a quienes se les inició un procedimiento, o bien, ya iniciado éste no se ha emitido una resolución, por lo que se tiene la intención de salvaguardar los datos sensibles de las personas a quienes no se les ha corroborado como infractores.
· [bookmark: _Toc92875120]De la información reservada, expedientes en trámite y concluidos.

54. Así las cosas, es de importante relevancia hacer del conocimiento del SUJETO OBLIGADO que la información con la que cuente respecto de expedientes de procedimientos administrativos, si no han causado estado; es decir, que el principio de definitividad no se haya actualizado, por aún existir instancias para su revisión o impugnación o en su caso que no haya causado estado, dicha información reviste el carácter de información reservada, y la cual no podrá dar acceso a la solicitante, pero para ello deberá llevar a cabo el respectivo acuerdo de clasificación de la información como reservada y notificarlo a la RECURRENTE; pero si los expedientes aludidos ya han causado estado, es decir, que ya no acepta recurso o medio de defensa alguno, es procedente entregar la información al recurrente pero en versión pública protegiendo todos los datos personales que en éste se encuentren, para lo cual el SUJETO OBLIGADO deberá realizar y notificar el Acuerdo de Clasificación de la información relativa a los datos personales a efecto de que pueda emitir la versión pública de lo que se le solicitó.

55. Relativo a ello el SUJETO OBLIGADO deberá realizar la clasificación de información, en la que dé seguridad jurídica al RECURRENTE que, por alguna excepción establecida en Ley no es posible acceder temporalmente a la información referida anteriormente, para así no dejar en estado de indefensión y exista certeza jurídica de lo expuesto por el SUJETO OBLIGADO.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
(…)

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño (…)

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el Sujeto Obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)”

56. De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

57. Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. “El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”

58. Debiendo argumentar el SUJETO OBLIGADO, que la liberación de la información pueda amenazar el interés protegido por la ley; es decir, esgrimir ideas jurídicas en el cual se evidencie la amenaza del daño o alteración al procedimiento que aduce el SUJETO OBLIGADO, amparado de razones, y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto en la norma legal invocada como fundamento, específicamente como lo hizo valer en su respuesta, deberá clasificarla por la hipótesis análoga siendo aplicables los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
(…)

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
(…)
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

59. De los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

60. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

61. Así, los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, emitidos por Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas.

62. Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es deber someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO, a testar suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

· [bookmark: _Toc92875121]Procedimientos en trámite a la fecha de la presente resolución.

63. Al respecto, el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción IX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), establece que aquella información que afecte o vulnere la conducción de procedimientos de responsabilidades administrativas, en tanto no hayan quedado firmes, será reservada.

64. Por lo cual, la causal de reserva prevé que la información podrá clasificarse como reservada en el caso de que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, pretende proteger la información vinculada a dichos procedimientos.

65. Por su parte, en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, se establece lo siguiente:

“(…)
Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y 
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.
(…)”

66. De lo anterior, se advierte que para que se actualice la causal de reserva que se analiza se debe acreditar I) la existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y II) que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.

67. Por tales consideraciones, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de las quejas por responsabilidades administrativas en trámite, en caso de que existieran.

68. Respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años; por lo que deberá determinar el periodo de reserva, de manera fundada y motivada.

· Excepciones

69. El numeral 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios dispone que las sanciones por faltas administrativas graves serán públicas cuando de éstas devengan impedimentos o inhabilitaciones para continuar ejerciendo el servicio público.

70. Al respecto, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, define de forma clara y concreta cada uno de los actos considerados como faltas administrativas graves de los servidores públicos en sus artículos 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66 y 67; y, cuya ejecución se relacionan, en su mayoría, con el abuso del poder público encomendado en un empleo, cargo o comisión, buscando la obtención de un beneficio meramente personal en agravio del Estado, los ciudadanos u otros servidores públicos.

71. Lo anterior separa, en consecuencia, a los actos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas Estatal de todos los demás que pudieran ser investigados por el Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO, ya que éstos se pueden determinar como actos de corrupción, aunado que su deber de investigación concluye con la emisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, misma que debe turnar al Juzgador Administrativo Estatal para que sea éste quien conduzca el proceso de sustanciación y resolución.

72. En ese sentido, debemos traer a estudio lo dispuesto por el numeral 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se inserta a continuación:

“Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente;
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”

73. Así las cosas, la Ley de la materia reconoce a toda la información relacionada con violaciones a derechos humanos y actos de corrupción como información inmune a recibir un tratamiento de clasificación como reservada, en el margen de que, justamente, el hacer del conocimiento a la ciudadanía este tipo de conductas manifestadas por servidores públicos, atiende el objetivo fundamental de la normatividad: el control ciudadano del funcionamiento del Estado y la gestión pública para el combate a la corrupción y la rendición de cuentas.
74. Correlativo a lo anterior, el Código Penal Federal, tipifica de manera específica cuáles son los delitos por hechos de corrupción en su Título Décimo, varios de los cuales se relacionan con las faltas administrativas graves contenidas en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

75. Luego entonces, la autoridad quien, en primera instancia, clasifica la conducta sobre la cual se integra un expediente de investigación como una posible falta administrativa grave es el Órgano de Control Interno, pues luego de revisar los supuestos de las faltas administrativas graves, el mismo Órgano de Control determinará las faltas administrativas graves que corresponden con lo que determina la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios como actos de corrupción.

76. En consecuencia, se insiste, este ejercicio de identificación de faltas administrativas graves que se relacionen con actos de corrupción será determinado mediante el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, pues este instrumento contiene todos los elementos necesarios para comprobar si las responsabilidades administrativas graves son, o no, actos de corrupción.

77. En tales circunstancias, de identificarse expedientes formados que se encuentren en la etapa de investigación, o bien, en el procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas graves relacionados con violaciones graves de derechos humanos o actos de corrupción, de conformidad con el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de éstas al no ser sujetos de clasificación.

78. Razón de lo anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar todas aquellas quejas relacionadas con responsabilidades administrativas graves, a pesar de que éstas aún no hayan recibido una sentencia, sin testar el nombre del o los servidores públicos presuntamente responsables, atendiendo lo dispuesto por el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Claro está que, de ser el caso que los documentos donde consten las quejas respectivas contengan datos personales de terceros, tales como el nombre del o los particulares que presentaron la denuncia respectiva, se deberá realizar la versión pública únicamente de estos datos, mas no de ninguno que individualice al presunto servidor público responsable.

· De los procedimientos de responsabilidades administrativas concluídos, relacionados con faltas no graves.

79. En lo que concierne a las sanciones graves y no graves, es de mencionarse que corresponde a una de las obligaciones de transparencia común, como se desprende del artículo 92 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se observa:

"Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(...)
XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;
(...)" 

80. No obstante, sólo pueden ser dadas a conocer las responsabilidades administrativas por faltas graves. Lo anterior, con motivo de la entrada en vigor de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios publicada en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el treinta de mayo de 2017, que establece que las sanciones no graves no serán públicas, toda vez que únicamente es de interés para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Ayuntamientos, Organismos Auxiliares, Fideicomisos Públicos y los Órganos Constitucionalmente Autónomos, en virtud de que exclusivamente se deriva de la relación entre autoridades administrativas y el titular de los datos personales, para acatar las disposiciones contenidas en el artículo 53 de la citada Ley Anticorrupción y que son de la literalidad siguiente:

“Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.”

81. En ese sentido es importante, referir que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, señala que incurrirá en una falta administrativa no grave, aquellos servidores públicos cuyos actos y omisiones incumplan o transgredan el cumplimiento de sus funciones, atribuciones o comisiones, la atención de instrucciones, presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, el cuidado de documentación, la rendición de cuentas sobre el ejercicio de sus funciones, entre otras.

82. Como se logra observar, las faltas no graves, son aquellas que cometen los servidores públicos por incumplimiento a sus funciones, o bien, a sus obligaciones y, por lo tanto, las consecuencias recaen directamente en contra, de este, al no haber una afectación a terceros (personas físicas, morales, instituciones públicas u otros trabajadores), ni haber un detrimento en el erario.

83. Así, se puede advertir que dichas faltas, no tienen una trascendencia social, pues no existe un daño externo, sino que únicamente le atañe al servidor público en cuestión.

84. Por lo expuesto, se desprende que dar a conocer el nombre del servidor público de un procedimiento de responsabilidad administrativa no grave, constituye información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de este, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, pues como se precisó la afectación es para el propio servidor público, situación que no afecta a terceros.

85. Por lo cual, dar a conocer el nombre y cargo del servidor público, así como la sanción  que haya recibido por una falta administrativa no grave, la cual no causa una afectación a otros, pues como se precisó en párrafos anteriores, se trata de incumplimientos a sus funciones u obligaciones, podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, afectando su prestigio y su buen nombre, pues esto podría causar una mala percepción del servidor público frente a la sociedad, lo cual daña su vida privada y profesional, mismas que forman parte de su intimidad; por lo que se concluye que dicha información, en caso de que existiera, tiene el carácter de confidencial.

86. Por lo cual, se considera procedente la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del nombre de los servidores públicos que hayan recibido alguna sanción por falta administrativa no grave.

· De los procedimientos de responsabilidades administrativas concluidos, relacionados con faltas graves.

87. Si el o los expedientes requeridos por el particular, encuadren en el presente caso se procederá a su acceso en versión pública, protegiendo el nombre, cargo y área de adscripción del Servidor Público absuelto y aquellos datos personales que hagan identificable a una persona, toda vez que la información solicitada, se relaciona con servidores públicos en específico, los cuales al no haber recibido alguna sanción por posibles responsabilidades, se procede a clasificar como confidencial, al poder causar un perjuicio a la vida privada de estos.

88. Cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

89. Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

90. Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

91. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física identificada o identificable son confidenciales.

92. Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

93. En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:
a). Se trate de datos personales; esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable. 

b). Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

94. En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

95. Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales. 

96. En ese contexto, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

97. Así, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

98. En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos.

99. De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darle publicidad aquella información de relevancia que sea de interés público.

100. En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; sin embargo, la información esta necesariamente vinculada con datos personales, los cuales deben ser protegidos 

101. Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

102. En tales circunstancias, se considera que en la especie proporcionar el nombre, cargo y área de adscripción de los Servidores Públicos absueltos, en caso de que existieran, podría afectar su honor, buen nombre y su imagen.

103. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, en el siguiente criterio:

“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.  Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior.”

104. En ese sentido, es derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona (derecho a la intimidad).

105. Asimismo, el derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás.
106. Por otro lado, en cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, dispone: 

“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.”

107. De la tesis transcrita se desprende que el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 
108. En el campo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.

109. Adicionalmente, en relación a este derecho [al honor], el máximo tribual también ha señalado que aunque no esté expresamente contenido en la Carta Magna, ésta obliga su tutela en términos de lo previsto en el artículo 1° Constitucional, como se muestra en la tesis aislada número I.5o.C.4 K (10a.), emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 2, Libro XXI, de junio de 2013, página 1258, de la Décima Época, materia constitucional, de rubro y texto siguiente:

“DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL. Si conforme a las características que conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas materiales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se consideran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, resulta lógico que los atributos de la personalidad se enlacen directamente con tales derechos, pues los mencionados atributos tienen una coincidencia con las libertades protegidas por los derechos del hombre como son los concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos. Como no recaen sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de los individuos, son generales porque corresponden a todos los seres humanos, y no pueden considerarse renunciables, transmisibles o prescriptibles, porque son inherentes a la persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no puede vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso del artículo 1o. constitucional se advierte que nuestro país actualmente adopta una protección amplia de los derechos humanos, mediante el reconocimiento claro del principio pro personae, como rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y brinden mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de manera clara la obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado Mexicano al momento de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea involucrado este tipo de derechos, como son los señalados atributos de la personalidad conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra la posible afectación por daño moral de un atributo de la personalidad -en su vertiente del derecho al honor- debe aplicarse la tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en nuestra Carta Magna, con independencia de que no exista una referencia expresa en el texto constitucional hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, pues la obligación de protección deriva de disposiciones contenidas en dos tipos de ordenamientos superiores -Constitución y tratados internacionales- con los que cuenta el Estado Mexicano.”

110. Asimismo, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.
111. De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

112. Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

113. Por lo expuesto, se desprende que dar a conocer el nombre, cargo y área de adscripción del servidor público, absuelto, en su caso que existan, constituye información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de éste, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, pues como se precisó la afectación es para el propio servidor público, situación que no afecta a terceros.

114. Por lo cual, dar a conocer el nombre del servidor público que no haya recibido una sanción por una supuesta responsabilidad que no se comprobó, la cual no causa una afectación a otros, pues como se precisó en párrafos anteriores, podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, afectando su prestigio y su buen nombre, pues la sociedad podría calificar a dicho servidor público, como ineficiente o motivos de ofensas, lo cual daña si vida privada y profesional, mismas que forman parte de su intimidad; por lo que se concluye que dicha información, en caso que existiera, tiene el carácter de confidencial.

115. Como se ha señalado a lo largo de los párrafos anteriores en la generalidad es posible otorgar en algunos casos el acceso a los expedientes o resoluciones derivados de quejas o denuncias, de ser el caso en versión pública, clasificando el nombre, cargo y área de adscripción de los servidores públicos involucrados, no obstante en el caso particular se hace identificable a la servidora pública de la cual se desea conocer la información, por lo que se identifican los siguientes supuestos: 

A) de los expedientes en trámite:
1.	Del pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo respecto de si cuenta con procedimientos administrativos por faltas graves y no graves; 
2. Con excepción de aquellos iniciados por actos de corrupción o violaciones graves a derechos humanos, los cuales deberán ser entregados en versión pública.
B) De los expedientes concluidos:
1.	Del pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo respecto de si cuenta con procedimientos administrativos por faltas no graves sin importar si fue absolutorio o condenatorio, así como de procedimientos administrativos graves absolutorios.
2.	Para el caso de que cuente con expedientes de investigación concluidos por faltas administrativas graves con resolución condenatoria procede su acceso en versión pública.
En atención al inciso A), punto 1, se trata de información que debe ser clasificada como reservada, porque al no estar concluido, de revelarse la información se atenta contra el principio de presunción de inocencia que debe seguirse en la administración de la justicia, de revelarse la información de las personas a quienes se les ha iniciado un procedimiento administrativo y el nombre de aquellos que tienen un procedimiento instaurado y se encuentra pendiente de resolución rompería la regla de tratamiento y de juicio que debe seguirse en la administración de justicia, es decir, su incidencia tiene implicaciones que pudieran afectar la forma en cómo debe tratarse al servidor público acusado, pues no se ha comprobado en su totalidad que éste incurrió en una infracción, alterando el proceso de investigación  y el debido proceso en el procedimiento, razón por la cual en dicho supuesto se deberá clasificar la información como reservada, conforme a la causal establecida en el artículo 140, fracción VI de la Ley en la materia.
 Para el caso del inciso B), punto 1, procede la clasificación confidencial del pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO en sentido positivo o negativo respecto a la existencia o no de este tipo de procedimientos, toda vez que el simple pronunciamiento respecto de la información solicitada afectaría la esfera privada de la servidora pública, puesto que podría generar una percepción negativa de esta, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen,  pues como se precisó  en líneas anteriores la afectación es para el propio servidor público, afectando su prestigio y su buen nombre, pues esto podría causar una mala percepción del servidor público frente a la sociedad, lo cual daña su vida privada y profesional, mismas que forman parte de su intimidad; por lo que se concluye que dicha información, en caso de que existiera, tiene el carácter de confidencial.
Por lo que este Organismo Garante estima que la información a la que se pretende acceder, por su propia y especial naturaleza al concernir exclusivamente a las partes en el procedimiento, actualiza el supuesto de clasificación como información confidencial, bajo la premisa de que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas.
Es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán adoptar las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 22, 38 y 43, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
A efecto de no vulnerar el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, o dejarlos en estado de incertidumbre, la Ley constriñe a los sujetos obligados a que elaboren acuerdos de clasificación a través de sus Comités de Transparencia, cuya finalidad consiste en hacer de su conocimiento, de manera fundada y motivada, las razones por las cuales no puede ser entregada la documentación que requieren, restringiendo como consecuencia su derecho de acceso a la información pública.
En este tenor, la clasificación de la información debe seguir las formalidades establecidas en los artículos 49 fracción VIII y 132 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente;...”
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

En esta tesitura es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el SUJETO OBLIGADO, cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, atienda lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 59 fracción V, 53 fracción X, y 49 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
116. Derivado de lo expuesto, a efectos de tener por atendido el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, se estima procedente revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenando, la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos de la Contraloría Interna, y en caso de que existiera, la emisión de un acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia apruebe la clasificación del pronunciamiento respecto al expediente de investigaciones en contra de la Servidora Pública referida en la solicitud de información vigentes al tres de mayo de dos mil veintitrés; como información confidencial y/o reservada, para lo cual debe cumplir con las formalidades establecidas en los artículos 49 fracción VIII, 129 y 132 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, citados con antelación, así como las observaciones apuntadas en el cuerpo de la presente resolución.

QUINTO. De la versión pública.

117. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados.

118. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales. Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



119. De ser el caso que el servidor público incumpla con estas formalidades, y entregue la información sin proteger los datos personales, atentará directamente con lo que estipulan las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido Acuerdo de Clasificación.

SEXTO. Decisión.

120. Luego de analizar la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se estableció que éste no había atendido el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE, pues no entregó la información solicitada.

121. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro de los recursos de revisión 02838/INFOEM/IP/RR/2023, 02839/INFOEM/IP/RR/2023, 02840/INFOEM/IP/RR/2023, 02841/INFOEM/IP/RR/2023 y 02842/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información.

122. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 02838/INFOEM/IP/RR/2023, 02839/INFOEM/IP/RR/2023, 02840/INFOEM/IP/RR/2023, 02841/INFOEM/IP/RR/2023 y 02842/INFOEM/IP/RR/2023 acumulados en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Consejo Mexiquense de Ciencia y Tecnología y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, los documentos donde conste la siguiente información:

A) de los expedientes en trámite:

1. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que clasifique como reservado el pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo respecto de si la Servidora Pública señalada en la solicitud, cuentan con procedimientos administrativos por faltas graves y no graves derivados de una queja o denuncia; salvo que el acto se relacione con actos de corrupción o violaciones graves a derechos humanos; deberá entregar en versión pública los documentos en donde conste el nombre, motivo y estatus, al tres de mayo de dos mil veintitrés.

B) De los expedientes concluidos:

2. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que clasifique como confidencial el pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo respecto de si la Servidora Pública señalada en la solicitud, cuentan con procedimientos administrativos por faltas no graves, derivados de una queja o denuncia, sin importar si fue absolutorio o condenatorio, así como de procedimientos administrativos graves absolutorios.

3. Para el caso de que cuente con expedientes de investigaciones de quejas o denuncias concluidas por faltas administrativas graves con resolución condenatoria, de la Servidora Pública señalada en la solicitud, deberá entregar en versión pública los documentos en donde conste el nombre, motivo y estatus.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

En el supuesto de que la Servidora Pública referida en la solicitud de información, no cuente con procedimientos administrativos derivados de investigaciones, bastará con que así lo haga del conocimiento del Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III y el título noveno, capítulo primero de la referida Ley de Transparencia.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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el premisa, bejo I establecio e a Ley de Transparencia y Acceso & a normacion
Pbica del Estado de México, que a alota cco:

“Articuls 49, Los Comités do Transparenc tencn las siguintes alrbucionas:

)

L Confimar, modlfcar o revocar las determinacionss que en malaria do smplacidn
el pazo d rospuesta, clasiicacian de s iformacicn y deckracion da iexistencia o
e incompeancis reaicen os fres do s éroas e oS jetos oblgacos;
Arlcuo 167. Cuando las unidades b transparencia_determinen (s nolora
incompetncia por pare e los sujtos oblgados, dentro dal &mibito do apicacién,
paraatencer a soictud oo acceso i nfomacitn, doberdn comunicaro fsolctants,
Gontro d s Ires s hibiles postarires a f recepcin do  solciud y, on su Ga30
orentaral sfctants, ef o s suetos ablgados competentes.” S

Por 1o anteror, la Uridad do Transparancia nformo dentro do ks trs dias hdbies fa
incompetoncia  orentacion l recurente a cac una de s soludes,

Anto tales argumentos, se fima  calegiricamento y defivivamenta, que la
informacion requerda por o solstante s Incompetencia dol Consalo Mexiauense do.
Genca y Tecnologi, 19spocto & @ informacdin requerida reiva a investigaciones.
Vigontos, concluidas y estalus procesales en conira do porsonas servidoras.
dblcas, para dar respuesta y alonder l0s ectssos do rovison rocados on s
Soltudes de nformacidn senldas en la pagina 1 o esta resoLCI.

En esto conteto y o érminosde el 12,segundo péralo, que esabics:
At 12.

Los sujtos obigados o proporcionarin la inormacién pibica que so fes
Toquioray Guo abro on sus archias y & o stado & Que éta 5o nctenire Lo
obigaciin o proporonar normacn 0o Comprad o procesament do s,
il prsntara conorm ai s i soictanis o esirén obigados & genear,
osumia sectiar cdcuios o practica ivestgacions.”(5¢)

Para meor proveer 5o expons o e crtaro do narpratacin aue e oo

* Crleiy 01/19: DEGLARATORIA DE INCOMPETENGIA DEL SUJETO OBLIGADO.
SUPUESTO PARA CONFRMARLA POR ACUERDO DEL COMITE DE
TRANSPARENGIA. Do conlormiced con o aru 167 do & Ley de Transpsrencia
vigento e a enidad as Unidades e Transparencia tenen fa facutad de detamiar
fe rotora incompelencia pra aencer s solcudes do accos0 a i formacon y
Comunicaraa slctanta Genro o os 5 s habies postrores  a rocapcin s
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s, asi como en su caso, orentar a parcutr sobro f  1os Sujos Obigados
‘competentes para su atencién. No Gbstants, e impartante resatar que af gercer of
Gerecho e acceso a a nlomacidn pibica cabe la posiigad do quo evstan
sinbuciones concurrontes eniro Gos o ms Suftos Obligados que impiden determinar
‘Gentro el témino agal o rcs s hdbis, i 50 p0soe 0 1o fa inormacion por &
‘Sujeto Obigad requendo; en vitud oo alo, e aras o ispar tod cuds razonable
‘Sobro/a achminstracion ol ocumanto matera o la solclud o nformacion, o SUelo
‘Obiigado daberd dar o tramit corosponciente a i soltud do nackin 8 fecto
o reaizar un andisis minucioso do as faculads, compatencias o funcones de cada
una e las Lncacs Acminiratvs que o integran y, i posteror a ol, so corobora
a incompetencia paa & atencic del requerimionto, e 1326 00 qus 65 010 o Suelo
Obigad poseedor o fa cocumentacion, coresponds a su Comié do Transparencia
Gonlimar la decratoria d incompetencia y noticarls dcha determinacin al
particulr, en téminos de lo cispuesto on o ariculo 49, Iraocon Il o Ia Loy 0o
Transparencia Local, i s est el acto Juidico d3neo que genera segquidad furctca
G que o Enfe ante quien se presentdk solotud, carece de faculades, Compelancias
o nciones para poseer 0 ganerara formacicn requenda; o antencr, sin peico Ge
que pueca gestionar s colsboracion de oo Sueto Obigadd compelents para tender
o S0l (8.

Por o expuesio, fundado y motiado, of Cormité de Transparencia del Consefo
Mexiquens de Gianciay Techolog:

PRIMERO. Se aorusb a propuesta para Declarar la Incompetancia del Corseio
Mexiquense do Glonca y Tecnologa, respacto a a informacidn sofcitada relatva a
nvestigaciones vigentos, concludas y estalus procssales en contra de personas
servidoras _ piblicas, s solcitudes 0o nformacin y. fecursos racaidos.
respecivamente

880UNDO. o orie 1 proerio Doclracn conpoloncia o G |
Maxquensa do Glenca y Tocnologa, respacto a a informacion solciada relaive a
nvestigaciones vigentes, conclidas y estalus procosales en contra do personas.
sonidoras pibiicas, corrospondiontes  las solciudes de Informacin y fecursos
ocaidos respectvamente y pronunciados on pATalos anterres.

TERGERO. Hagasa dal conocimiento l recurente o con f oo usticado de
acuerdo alos astpuado an la Loy do TransparonciaLocal.

st acordaron o Integrantes il Comi e Transparencia dl Consejo Mexauense
o Clanoa y Tecnciogia, ausanes feman a calca y al margen dolprasents documerto.
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COMITE DE TRANSPARENCIA
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ELIM EMMANUEL AGUILAR ORTEGA L.C. JUAN JULIAN MORALES HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA  TITGLAR DEL ORGAN INTERNO DE
Y PRESIDENTE DEL COMITE.  conTRoL.

i | ‘ 5
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ING. GUADALUPE BARRERA CEPEDA  LIC. MARTIN DE JESUS FRAUSTO MANJARREZ
ENCARGADA DE LA PROTECCION DE  RESPONSABLE DEL AREA COORDINADORA DE
'DATOS PERSONALES. ARCHIVOS.
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‘Supervisar y verfcar ol cumgliiento de la nornatiidad, poftcas y disposiciones administatvas apicables en la adminitacin de os
ocursos humaros, maeales  foancieos, que garanicen ef adecuado elercico do presupuesio asgnado al Conselo Mexquense do
Genciay Tocrologia.

FUNCIONES:
~ Verficar @ cumpimiento de s programas, noras y disposicones eiidas en maleri do regstos conabies, adminsiacio de

personal anandamionios, adqusic0n do bionds, conratacon y 1se do sericios, de obva plbica. consenacién y crajenactn do
Fines y demas actvos o Corseio

i analizary ramiarls cueias  denuncias en conra de savidores pibicos adscros a as Uridades adminitatias del Conseio
Vas aue s prosertan con respecio o8 Servicies poporciorados por e

~ Apicar os procedimirtos adminstatos, iscpinaros  esarcloros o mponer, on s caso, s sarciones a os seridores pibicos
o términos do aly comesponderte.

Viglar I apicacien corects ol presupuesto autorizado a as undades adminsratvas delorgarisrmo Y a otrecha obsorvanca de s
normas y procedimentos saminsvais on #minos do racoralad, ausiendad y scipina prosUpESiaa.

~ Elaborar y sjocutar of programa anual do auiorias contaios, firancioras, adminitatas y operaias apicabics a s uriades
‘administraiias dol Caracio, o nformar  a Socrotaria do la Contalor su esado, asicomo de o uS0NGS, Bcclonos y comisnes.
Qe o los sncomiendny sugent 3l Diecor General dol Conacio 1a siumeniacion do noimas compementars. on matera do
conir,

~ Paricpar on los actos do ertraga-recepeidn de las unidades aminsatias del organo, a8l COMo VErHar Su apego
nomaiidad conrespondents.

~ Viglar o cumpimioni de la nomas nteras.y, e s Caso, consiu as rsponsabiidades adminsiraias de persoraldol Corseio,
apicando a6 corDcEionss U CONOSpONGAN Y hace! del coNGN 1 Aroa urdca del oYgANSMD pars ormisar a8 demunaas.
ueacones o Qe 0o raturaeza adminsIa.

~ Fiscalzar o manefo do los ngresos, eqresos,fondos, vaores, gastos, rcursos y obigaciones del Consol;  racionaldad, Gscpina y
ransparcnci on 1a apicacion do 165 fecursos Gue fono asgnados, medame 1 OGANZACN Y opéracan de &stema de contl
evaliacion que permia of sequimieno de los procedimietos Y pallicas que defina 1 Secrtara de ' Contralri do Gatioro dol
Esado.

~ Entrogar y presentar al Direcor Genera, s nfomes y evauaciones resutantes de las audiorias, exémenes y del ssiem negral de
controty evauacin, st come de s avances y Iogrs acanzados.

~ Analiza los informes y dictimenos aue emia o despacho de auliria oxtema y vigiar que se dé ef sequimiento a s saivedades,
Obsenvacionssy ecomendaciones.

~ Paricipar o os comités y dar seguimiento  os acuerdos que so omian,asi como viglar Qe s concursos y ckaciones plbicas para
1o adquisicion do Dieres.y senicos y I8 conratacion do arandamienios. y obra pUbica. 8o 16aKon conorme 8 1as dspoRIGENGE
romatias vgentes.

Vigha i correcta y oportuna manifesiacién de bienes paimoniales do os Senidores plbicos ue por ey doban cumpit con esta
obigacn.

Vigia que ol orscfo observ fas normas vigoes y ojeza os ecursos fod
enios tarminos paciados.

Jos darvados do s acuerdos o converios respecios
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